
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE  

MINUTA  

 

 Salón “Nelson Mandela” del Congreso de la CDMX  

13 de abril de 2026 

 

A continuación, se presenta la minuta con los puntos más relevantes de la mesa deliberativa: 

Minuta de la Mesa deliberativa: Personas en situación de calle en el Sistema de Cuidados 

• Fecha y Lugar: 13 de abril de 2026, Salón "Nelson Mandela", Congreso de la Ciudad 

de México. 

• Objetivo de la Sesión: Analizar el predictamen de la Ley del Sistema de Cuidados de 

la Ciudad de México, con un enfoque específico en la atención a personas en 

situación de calle.  

 

 

1. Presentación del Predictamen 

De la iniciativa de ley, se destacó los siguientes puntos: 

• Dimensiones del Derecho: Se reconoce el derecho al cuidado en tres vertientes: 

cuidar, ser cuidado y el autocuidado. 

• Corresponsabilidad: La ley involucra no solo al gobierno, sino también a las familias 

y al sector privado. 

• Impacto Económico: El trabajo de cuidados representa el 28% de la economía de la 

Ciudad de México. 

• Presupuesto Progresivo: Por primera vez en el país, se establece que el presupuesto 

para este sistema debe aumentar año con año en términos reales, superando los 

índices de inflación. 

 

 



 

2. Intervenciones de la Ciudadanía y Especialistas 

Diversos asistentes plantearon las necesidades críticas de la población en situación de calle: 

• Identidad y Trámites: Se señaló la dificultad de acceder a servicios sin documentos 

de identidad (INE), los cuales son frecuentemente robados a esta población. 

• Salud Mental y Discapacidad: Se enfatizó la necesidad de atender la discapacidad 

psicosocial como requisito previo para la reinserción social y laboral. 

• Estadísticas: Organizaciones civiles cuestionaron las cifras oficiales, señalando que 

existen discrepancias entre el censo gubernamental (aprox. 1,200 personas) y la 

realidad observada en campo. 

• Familia Social: Se propuso reconocer legalmente a las redes de apoyo no familiares 

(amigos, vecinos, ONGs) para permitirles el acompañamiento en hospitales y 

trámites funerarios. 

• Población LGBT+: Victoria Sámano advirtió sobre la falta de mesas específicas para 

la diversidad sexual, particularmente para mujeres trans en situación de calle. 

 

3. Compromisos y Acuerdos de las Comisiones 

• Revisión de Interseccionalidad: Las diputadas se comprometieron a ajustar la 

redacción para integrar mejor las problemáticas de discapacidad y salud dentro de 

los servicios de bienestar. 

• Canales de Recepción: Se reiteró que el micrositio del Congreso y los correos 

electrónicos de los diputados permanecen abiertos para recibir observaciones 

técnicas al texto legal. 

• Reglamentación: Se aclaró que los detalles operativos sobre convenios con la 

sociedad civil se definirán en el reglamento de la ley, facultad que corresponderá al 

Poder Ejecutivo. 

• Continuidad: Se convocó a la siguiente sesión de trabajo para el miércoles 15 de 

abril a las 5:00 pm.  

 


